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RECTIFICACIÓN 
DE ACTAS Y/O 
NÓMINAS



RECTIFICACIÓN DE ACTA 
◦ REQUISITOS:

• Oficio firmado por el Director de la IE, dirigido al Director de la 
UGEL. 

Indicar en el oficio el número del Código Modular de la IE y DNI del director.

• Informe Administrativo del responsable de SIAGIE de la IE, fundamentando el 
pedido de anulación de nómina y/o rectificación de acta, adjuntando 
documentos sustentatorios.

• Solicitar vía sistema, la rectificación del Acta. 

SIAGIE de la UGEL aprobará la rectificación del Acta.

• La IE podrá rectificar el Acta.

• Nuevamente generar y debe remitir con oficio a la UGEL indicando que se trata de 
un Acta y/o Nómina RECTIFICADA.



Ingresar al módulo Evaluación/ Acta consolidada 
de evaluación/ Rectificación de Acta



Clic en agregar/Documento de referencia/motivo/ 
grabar



Después de grabar se visualizará la opción para 
indicar el acta a rectificar



Seleccionar el acta que se va a rectificar y clic en 
enviar



Después de remitir la UGEL podrá 
aprobar dicha solicitud.

Aprobada la solicitud, haga las 

correcciones.



Para generar la nueva acta rectificada, 
haga clic en el ícono de la aprobación y 
luego en el botón refrescar







Después de realizar los cambios solicitados, 
nuevamente generará y enviará para la aprobación.



RECTIFICACIÓN DE NÓMINA

◦ REQUISITOS:

• Oficio dirigido al Director de la UGEL. 

Indicar en el oficio: número del Código Modular de la IE y DNI del director.

• Informe Administrativo del responsable de SIAGIE de la IE, fundamentando 
el pedido de la rectificación de nómina, adjuntando documentos 
sustentatorios.

SIAGIE de la UGEL procederá a cambiar el estado de la nomina de 
APROBADO a RECHAZADO.

• Luego La IE procederá a rectificar la nómina.

• Nuevamente generar y debe remitir con oficio a la UGEL indicando que se 
trata de una Nómina RECTIFICADA.



La UGEL rechazará la nómina.
La IE podrá hacer los cambios solicitamos y nuevamente 
generará/remitirá y presentará en físico a la UGEL para 
la respectiva aprobación.
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